
 

 

 
ADENDA N° 2 

CONVOCARORIA 
PORTAFOLIO DE ESTÍMULOS SUCRE 2023 

 
Se expide adenda para la convocatoria “PORTAFOLIO DE ESTÍMULOS SUCRE 2023”, la cual 
quedará así: 
1. Se modifica parcialmente el numeral 21 “CRONOGRAMA” de la convocatoria el cual quedará así: 

No. Actividad Fecha de inicio Fecha 
finalización 

1 Apertura de la convocatoria Portafolio de Estímulos 
2023. 

05/05/2023 23/06/2023 

2 Socialización de la convocatoria a nivel departamental. 05/05/2023 23/06/2023 

3 Respuesta a solicitudes presentadas por personas 
interesadas en participar en la convocatoria. 

05/05/2023 23/06/2023 

4 Selección de jurados. 05/05/2023 31/05/2023 
5 Cierre de la Convocatoria  23/06/2023 23/06/2023 

6 Proceso de Subsanación y Evaluación de propuestas 23/06/2023 17/07/2023 

7 Publicación de resultados en la página web del Fondo 
Mixto de Cultura de Sucre 

21/07/2023 21/07/2023 

8 Notificación a ganadores. Solo se realizará a través de 
correo electrónico. 

26/07/2023 26/07/2023 

9 Reunión para la presentación de manual de manejo de 
imagen y presentación de ganadores. 

9/08/2023 9/08/2023 

10 Plazo de ejecución de propuestas 27/07/2023 27/10/2023 

11 Seguimiento a ejecución de propuestas 27/07/2023 27/10/2023 

12 Entrega de informe final y resultados 27/10/2023 31/10/2023 

13 Evaluación general de la convocatoria y socialización 
resultados ante el Consejo Departamental de Cultura 

03/11/2023 03/11/2023 

 

Los demás términos y condiciones se mantienen vigentes y queda como oficial el documento 

publicado el día de hoy 15 de junio de 2023.  

 

Aprobado en Sincelejo el 14 de junio de 2023. 
 
 

MARIA BALDOVINO OLIVERA 
Gerente 

 

 
 


